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NOTARIO(A ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPÍN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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¡ FECHA DE OTORGAMIENTO: 
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 125 DE MAYO DEL 2015 

   
  

  

  

  

    

  

              
  

  

  

  

                
  

  
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

    

VOTO RSANTES i 
. OTORGADO POR 
A rosíRezón socie ino intervininete Documento de No. . Lan . Persona que le 
' Persona Nombres/Razón social Tipo intervinineíe identidad identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

i , CARRERA VASCO ARTURO POR SUS PROPIOS emos se ECUATORIA 
si Nalural ÉDULA 0021 ” A E 
A lura JAVIER DERECHOS CEDULA 1708210940 NA. CEDENTE E 

io CABEZAS ZAPATA MARCIA R SUS PROPIOS . ECUATORIA [ o POS ogpuLa srOr3AT rio [E O NA ICEDENTE 

| A FAVOR DE . 
ar bar, o a o Lor Documento de No. . .. sr Persona que 

| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

+ DAVALOS GUEVARA RICARDO [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA ¿CESIONARIO atra GE 07854 [Ntra ARMANDO DERECHOS CEDULA 0600785943 NA (A) 

Re SERRANO LUCIANO SANTIAGO PPOR SUS PROPIOS 2 E ECUATORIA [ECESIONARIO 
Natural ALEJANDRO DERECHOS CEDULA 1708971245 NO (A) 

| 
[maca 

E Provincia Cantón Parroquia 

ll PIOHINOHA QUITO BENALCAZAR 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
[OBJETOJOBSERVACIONES: | 

CUANTIA DELACTO O a, 
| CONTRATO: 37000 09 ] 
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  
  

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

M
N
 

a
 

  

OTORGA: 

ARTURO JAVIER CARRERA VASCO; Y, a
 

MARCIA MARLENE CABEZAS ZAPATA 

A FAVOR DE: 

DI 4 COPIAS 

D.S. 
y)
 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de La 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y CINCO DE MAYO DEL 

DOS MIL QUINCE, ante mí Doctor ALEX BARRERA ESPÍN, NOTARI 

de 
DECIMO CUARTO DE QUITO; comparecen al ororgamient O O

 
D D 0 O
 

escritura pública por una parte, Jos cónyugdes ARTUR 

JAVIER CARRERA VASCO y MARCA MARLENE CABEZAS ZAPATA, por 

os Que representan de 1 o
 sus propios derechos y por 

idenes formada, mayores de edad, « sociedad conyugal que 

nacionalidad ecuatoriana, casados, domiciliados en est 

ciudad de Quilo y por otra parte, el arquitecto RICARD 

O



 
 

ANTÓN QUÉTO na 

4   

A oc   DEC 

O E 

 
 

    

    

AUD A 

 
 

 
 

4 

A 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  
 

a de h 3 

 
 

No E 

 
 

 
 

 
 

 
 

2 D 

 
 
 
 

E 1) 

Nm A) 
el 

a ur  
 

sy 
os om 

í 

E 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

y 

Y Ca QS 
Ho J 

dad, 

O 

 
 

  
 
 

 
 

(3 Mm 
0 a, 

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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Carrera Vasco, con el fin de autorizar esta cesión y, por 

otrá parte, el arquitecto RICARDO ARMANDO DÁVALOS GUEVARA, 

por sus propios derechos, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Ouito v el señor ds 

O O par
 

O 0 SANTIAGO — ALEJANDRO SERRANO LUCIANO por sus pr 
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Gu derechos, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, a la que en adelante 

es ¿dantiticarí ri wo? acionarin=” Da Lao 
se identificará COMO LOS CSosSs1onarios". odos AE 

comperecientes son ¡egalmente capaces parta contratar Y 

0. 

O contraer obligaciones.- Segunda.- Antecedentes: a) Ll 

Limitada se. constlluyóo E nm H O Y GQ
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4 compañía La 

mediante escritura pública otorgada el veinte y uno de 

agosto del año dos mil dos ante el doctor Enrique Díaz 

Ballesteros, Notario Décimo Octavo del cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez 

de septiembre del año dos mil dos, con un capital socia 

de cuatrocientos dólares (US $5 400); b) Mediante escritura 

pública otorgada el diez de abril del año dos mil doce 
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O Octavo del cantón Ouito, inscrita en el Rega 

Mercantil del cantón Quito el quince de agosto del año dos 

mil doce, la Compañía ameéenlo cd capital a veinte mil 

dólares de los Estados Unidos de America (US S 20.000); au) 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

Latin Fresh Compañía Limitada, reunida en la ciudad de 

pe
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po
. Ovillo el día velnte y tres de marzo del año dos  m 
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 quince, decidió por unanimidad autorizar la



   

  

DR. ALEX BARRERA ESPIN 

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANT( 
  

del 

l señor Santiago E
 so Dávalos Guevara y de 

Alejandro Serrano Luciano; (0) Las participaciones del 

señor Arturo Javier Catiera Vasco forman parte de los 

bienes pertepeciontes «a da sociedad conyugal formada con 

suo CÓnyiud la señora Marcia Marlene Cabezas Zapata. 

0 <Á
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0 O O Tercera.- Cesiones: El siuñor Arturo Javier Carrer 

mi1 (3.000) participaciones en $     

al de Lataian Fresh Compañía Limitada, 

en  lorma permanente e irrevocable dos mil 

  

setecientas noventa lL. 2] paft1C1pacion o 2$s a tavor del a 

arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara y doscientas 

diez (210) participaciones a favor del señor Santiago 

Alejandro Serrano Luciano. Los cesionarios, arquitecto 

e 
Ricardo Armando Dávalos Guevara y señor Santiago Alejandro 

ransferencias por así o o a O 0 ct w 0 cr
 

  

Serrano Lucian 

convenir (a sus  inletoses.= La señora Marcia Marlene 

Cabezas Zapala, colyuge del cedente, señor Arturo Javier 

cárrera Vasco, daulorlés las cesiones efectuadas mediante 

esta escritura por su comyuge. Como consecuencia de esta 

cesión, la nueva integración de capital de la compañía es 

la que consta en el cuadro incluido en el acta de la Junta 

de Socios que aprueba estas transferencias. Cuarta.- 

Precio: El precio libre y voluntariamente acordado por 

las parties de las dos mil setecientas noventa (2.790) 

participaciones Vs de treinta y cuatro mil cuatrocientos 

dies dólores de los Esiados Unidos de América (US S
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de dos mil vinientos noventa dólares de los Estados 

¿
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Unidos de América (US $ 2.590), que los cesionarios pagan 

de contado.- Las participaciones se transfieren con todos 

os derechos que corresponden al socio vendedor, 

incluyendo el derecho de los cesionarios a recibir las 

3 ercicios anteriores, del actual y la utilidades de ej 1 

futuras. Los cesionarios, arquitecto Ricardo Armando 

Dávalos Guevara y señor Santiago Alejandro Serrano 

Luciano, declaran que sus inversiones son de carácte 

nacional.- Quinta.- Razones: El señor Notario Décimo 

Octavo del cantón Quito, de conformidad con lo prescrito 

en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, 

sentará razón de este instrumento de cesión al margen de 

0
 la matriz de la escritura de constitución de la Compa 

El señor Registrador Mercantil del cantón Quito sentará 

razón de esta cesión al margen de la inscripción referent 

a la constitución de la Compañía, en los términos 

señalados en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías. Sexta.- Autorización: Las partes autorizan a la 

Gerencia de la Compañía para que, una vez cumplidas las 

formalidades arriba señaladas, inscriba esta transferencia 

en el libro de socios y participaciones de la Compañía y 

notifique este particular a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. Séptima.- Documento 

Habilitante: Se agrega como documento habilitante el acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

Latin Fresh Compañía Limitada de la cual consta que existe
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otario se servirá agregar las cláusulas de estilo señor EN 

para la perfecta validez de esta escritura.” HASTA AQUI LA 

MINUTA, (que gueda elevada a escritura pública junto con 

Sy
 

los documentos anexos y habilitantes que el compareciente 

ta en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el  dcotor Marcelo Erazo Bastidas, con 

ro dos mil treinta y nueve del ps
 

Colegio ase Abogados de Pichincha.- Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

mparecientes por mí el Notarlo, se ratifican y H Ss
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firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 
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ARTURO JAVIER CARRERA VASCO    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
$ DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

A DE ”. 170921094-C 
" CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CARRERA VASCO 
ARTURO JAVIER 

LUGAR DE NE 
PICHINCHA 
QUITO 
CONOCOTO 

      

  

    
CASADO O 

INBA mn | sigo o     

  

030 - 0221 1709210940 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CARRERA VASCO ARTURO JAVIER 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO JPIJAPA ; 

CANTÓN TAS 

ETA 
E 

LT PARROQUIA ZONA    
n PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

      

SUPERIOR 

  

   CARRERA 

VASCO HILDA VIRG 

  

QUITO 
2015-04-10 

  

3uU DO ARTURO. 

  

MASTER 
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025 - 0062 1707347710 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CABEZAS ZAPATA MARCIA MARLENE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE soci 1OS DE LA 
COMPAÑÍA r AT CODES COMPAÑÍA F LINUTADA 

O OL 
ile ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el veinte y tres de Marzo del 

ano dos mil quince, en las oficinas de la compañía situadas en la calle José Herboso Oe3-246 
y Avenida de la Prensa, siendo las once horas, se instala la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía LATIN FRESH COMPAÑÍA LIMITADA., con la 
presencia del arquitecto RICARDO ARMANDO DÁVALOS GUEVARA, propietario de 16.000 
participaciones, del ingeniero SANTIAGO ALEJANDRO SERRANO LUCIANO, propietario de 

1.000 participaciones, y del ingeniero ARTURO JAVIER CARRERA VASCO, propietario de 

3.000 participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar cada una y se 

encuentran pagadas en su totalidad. El capital social de la compañía es de veinte mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US $ 20.000). Asiste también la señora Jhoanna Paola 

Arévalo Proaño, Gerente de la Compañía. 

Por estar presente el 100% del capital social de la Compañía, y por existir el quórum 
estatutario. los socios deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la ley de Compañías, renunciando expresamente al 

requisito de convocatoria previa. 

Preside la Junta, el Arg. Ricardo Armando Dávalos Guevara, Presidente Titular, y actúa como 

Secretaria. de acuerdo con el estatuto social, la Gerente de la Compañía, Sra. Jhoanna Arévalo 

Proaño. 

La Junta decide por unanimidad tratar el único punto del orden del día: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EL 
SENOR ARTURO JAVIER CARRERA VASCO EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPANIA 
LATIN FRESH COMPAÑÍA LIMITADA. 

El socio, señor Arturo Javier Carrera Vasco, solicita autorización para ceder la totalidad de las 

participaciones que tiene en el capital social de Latin Fresh Compañía Limitada., esto es, tres 
mil (3.000) participaciones de la siguiente manera: a favor del Arg. Ricardo Armando Dávalos 

Guevara, dos mil setecientas noventa (2790) participaciones y a favor del Ing. Santiago 
Alejandro Serrano Luciano, doscientos diez (210) participaciones. 

La Junta General de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar la cesión de la totalidad de las 

participaciones del cual es titular el señor Arturo Javier Carrera Vasco a favor del Arq. Ricardo 
Armando Dávalos Guevara y a favor del Ing. Santiago Alejandro Serrano Luciano de la manera 
solicitada. 

En consecuencia, con esta cesión, la nueva integración de capital de la Compañía quedará de 
la siguiente manera: 

  

  

  

    

            

> | Participa || Participa] 
Socios Capital ¡| Cesión ciones Nuevo ciones o 

| Actual $. | ¡recibidas | Capital 

Ricardo Armando Dávalos G.. | 16.000 | 1 2.790. | 18.790 | 18.790 | 93% 
Santiago Alejandro Serrano Lo 1.000 L o | 2210 3 1210. 1210 % 

Arturo Javier Carrera Vasco. 3,0001. 8000. 1d - - 
¡ TOTAL: | 20.000 | 3.000 | 3.000 | 20.000 20.000 | 100% 
  

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 
acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad.



El presidente levanta la sesión a las 12:30. 

  

A | 
ArGoR icardo > Dávalos | Guevará 

TSOCIO 025 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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NES CONÍ SA aiecne 

0 Sra. Johañina Arévalo 
SECRETARIA/GERENTE GENERAL 
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RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA FIEL 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL -<QUE.. SE 
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO; DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. OTORGA: ARTURO 
JAVIER CARRERA VASCO; Y, MARCIA MARLENE CABEZAS ZAPATA. A HAVOR: 
RICARDO ARMANDO DÁVALOS GUEVARA; Y, SANTIAGO ALEJANDRO “SERRANO 
LUCIANO. FIRMADA Y SELLADA/ EN QUITO A, VEINTICINCO DE MAYO DEL 
DOS MIL QUINCE.- 

  

 





  

Factura: 002-002-000003487 

DA 
20151701014000544 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701014000544 

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DR. ALEX BARRERA ESPÍN NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: 4 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES       
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

Sinterviniente.persona.apellidos 

DAVID ERAZO CARRION 

SOCIAL 

POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

1711896371001 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE MAYO DEL 2015 

  NOMBRE DEL. PETICIONARIO: DAVID ERAZO CARRION 
  N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     1711896371001 
  

  [OBSERVACIONES: 

  

      ) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPÍN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  

 





MERCANTIL QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 38600 

  

    MEE j Y RELE: 
OO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 26806 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 554 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DÉ PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /25/05/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | LATIN FRESH COMPAÑIA LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE TRANFIERE 3.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3044 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10/09/2002, TOMO: 133. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN (AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     
  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, * cda ta ER E 
¿ae Hse, 

    

     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROE E, 9 OS 

y del Canon 

Página 1 de 1



 



      
   

  

| /NOÍLaria Dra. Glenda Zapata Silva 
Ny Décima Octava de Quito, D.M. NOTARIA 

..ZÓON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada LATIN FRESH COMPAÑÍA 

LIMITADA, de fecha 21 de Agosto del 2002; la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

que otorgan como Cedentes, los cónyuges señor ARTURO JAVIER CARRERA 

VASCO y señora MARCIA MARLENE CABEZAS ZAPATA a favor de los 

Cesionarios, el señor Arquitecto RICARDO ARMANDO DAVALOS GUEVARA y 

señor SANTIAGO ALEJANDRO SERRANO LUCIANO, constante en la escritura 

que antecede.- Quito a, 28 de Mayo del 2015..- 

NOTARIA 18    y 
Eos 

Dirección: Calle inglaterra E3-235 y Av. Amazonas  Telfs.: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 
+ Mal - NAQASQ1489) Email: infoíPaotarial Ramita com



  

   

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

Factura: 001-002-000004345 

  

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701018000613 

MARGINACIONES 

CONSTITUCION DE COMPANIA 

21 DE AGOSTO DEL 2002 

MATRIZ 

Ll 
20151701018000613 

  

  
OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

ERA 
RENA VASCO ARTURO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709210940 

CABEZAS ZAPATA MARCIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707347730 MARLENE 

AFAVORDE =   

  NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  DAVALOS GUEVARA RICARDO 
ARMANDO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0600785943 

  SERRANO LUCIANO SANTIAGO 

ALZJANDRO   POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA     1708971245 
  

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

25 DE MAYO DEL 2015 

1,2,3Y 4 

TESTIMONIO 

  

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

E
 

  

¡ FECHA DE OTORGAMIENTO: 

o
 125 DE MAYO DEL 2015 

   
  

  

  

  

    

  

              
  

  

  

  

                
  

  
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

    

VOTO RSANTES i 
. OTORGADO POR 
A rosíRezón socie ino intervininete Documento de No. . Lan . Persona que le 
' Persona Nombres/Razón social Tipo intervinineíe identidad identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

i , CARRERA VASCO ARTURO POR SUS PROPIOS emos se ECUATORIA 
si Nalural ÉDULA 0021 ” A E 
A lura JAVIER DERECHOS CEDULA 1708210940 NA. CEDENTE E 

io CABEZAS ZAPATA MARCIA R SUS PROPIOS . ECUATORIA [ o POS ogpuLa srOr3AT rio [E O NA ICEDENTE 

| A FAVOR DE . 
ar bar, o a o Lor Documento de No. . .. sr Persona que 

| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

+ DAVALOS GUEVARA RICARDO [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA ¿CESIONARIO atra GE 07854 [Ntra ARMANDO DERECHOS CEDULA 0600785943 NA (A) 

Re SERRANO LUCIANO SANTIAGO PPOR SUS PROPIOS 2 E ECUATORIA [ECESIONARIO 
Natural ALEJANDRO DERECHOS CEDULA 1708971245 NO (A) 

| 
[maca 

E Provincia Cantón Parroquia 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
[OBJETOJOBSERVACIONES: | 

CUANTIA DELACTO O a, 
| CONTRATO: 37000 09 ] 
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  
  

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

M
N
 

a
 

  

OTORGA: 

ARTURO JAVIER CARRERA VASCO; Y, a
 

MARCIA MARLENE CABEZAS ZAPATA 

A FAVOR DE: 

DI 4 COPIAS 

D.S. 
y)
 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de La 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y CINCO DE MAYO DEL 

DOS MIL QUINCE, ante mí Doctor ALEX BARRERA ESPÍN, NOTARI 

de 
DECIMO CUARTO DE QUITO; comparecen al ororgamient O O

 
D D 0 O
 

escritura pública por una parte, Jos cónyugdes ARTUR 

JAVIER CARRERA VASCO y MARCA MARLENE CABEZAS ZAPATA, por 

os Que representan de 1 o
 sus propios derechos y por 

idenes formada, mayores de edad, « sociedad conyugal que 

nacionalidad ecuatoriana, casados, domiciliados en est 

ciudad de Quilo y por otra parte, el arquitecto RICARD 
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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Carrera Vasco, con el fin de autorizar esta cesión y, por 

otrá parte, el arquitecto RICARDO ARMANDO DÁVALOS GUEVARA, 

por sus propios derechos, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Ouito v el señor ds 

O O par
 

O 0 SANTIAGO — ALEJANDRO SERRANO LUCIANO por sus pr 

ar
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 Q O O <%
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Gu derechos, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, a la que en adelante 

es ¿dantiticarí ri wo? acionarin=” Da Lao 
se identificará COMO LOS CSosSs1onarios". odos AE 

comperecientes son ¡egalmente capaces parta contratar Y 

0. 

O contraer obligaciones.- Segunda.- Antecedentes: a) Ll 

Limitada se. constlluyóo E nm H O Y GQ
 9 2 "O
 da a
 

4 compañía La 

mediante escritura pública otorgada el veinte y uno de 

agosto del año dos mil dos ante el doctor Enrique Díaz 

Ballesteros, Notario Décimo Octavo del cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez 

de septiembre del año dos mil dos, con un capital socia 

de cuatrocientos dólares (US $5 400); b) Mediante escritura 

pública otorgada el diez de abril del año dos mil doce 
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 ante el doctor Enrique Díaz 
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O Octavo del cantón Ouito, inscrita en el Rega 

Mercantil del cantón Quito el quince de agosto del año dos 

mil doce, la Compañía ameéenlo cd capital a veinte mil 

dólares de los Estados Unidos de America (US S 20.000); au) 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

Latin Fresh Compañía Limitada, reunida en la ciudad de 

pe
] 

po
. Ovillo el día velnte y tres de marzo del año dos  m 

y O (0
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 quince, decidió por unanimidad autorizar la



   

  

DR. ALEX BARRERA ESPIN 

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANT( 
  

del 

l señor Santiago E
 so Dávalos Guevara y de 

Alejandro Serrano Luciano; (0) Las participaciones del 

señor Arturo Javier Catiera Vasco forman parte de los 

bienes pertepeciontes «a da sociedad conyugal formada con 

suo CÓnyiud la señora Marcia Marlene Cabezas Zapata. 

0 <Á
 

Dm
 

0 O O Tercera.- Cesiones: El siuñor Arturo Javier Carrer 

mi1 (3.000) participaciones en $     

al de Lataian Fresh Compañía Limitada, 

en  lorma permanente e irrevocable dos mil 

  

setecientas noventa lL. 2] paft1C1pacion o 2$s a tavor del a 

arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara y doscientas 

diez (210) participaciones a favor del señor Santiago 

Alejandro Serrano Luciano. Los cesionarios, arquitecto 

e 
Ricardo Armando Dávalos Guevara y señor Santiago Alejandro 

ransferencias por así o o a O 0 ct w 0 cr
 

  

Serrano Lucian 

convenir (a sus  inletoses.= La señora Marcia Marlene 

Cabezas Zapala, colyuge del cedente, señor Arturo Javier 

cárrera Vasco, daulorlés las cesiones efectuadas mediante 

esta escritura por su comyuge. Como consecuencia de esta 

cesión, la nueva integración de capital de la compañía es 

la que consta en el cuadro incluido en el acta de la Junta 

de Socios que aprueba estas transferencias. Cuarta.- 

Precio: El precio libre y voluntariamente acordado por 

las parties de las dos mil setecientas noventa (2.790) 

participaciones Vs de treinta y cuatro mil cuatrocientos 

dies dólores de los Esiados Unidos de América (US S



NOTABIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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de dos mil vinientos noventa dólares de los Estados 

¿
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Unidos de América (US $ 2.590), que los cesionarios pagan 

de contado.- Las participaciones se transfieren con todos 

os derechos que corresponden al socio vendedor, 

incluyendo el derecho de los cesionarios a recibir las 

3 ercicios anteriores, del actual y la utilidades de ej 1 

futuras. Los cesionarios, arquitecto Ricardo Armando 

Dávalos Guevara y señor Santiago Alejandro Serrano 

Luciano, declaran que sus inversiones son de carácte 

nacional.- Quinta.- Razones: El señor Notario Décimo 

Octavo del cantón Quito, de conformidad con lo prescrito 

en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, 

sentará razón de este instrumento de cesión al margen de 

0
 la matriz de la escritura de constitución de la Compa 

El señor Registrador Mercantil del cantón Quito sentará 

razón de esta cesión al margen de la inscripción referent 

a la constitución de la Compañía, en los términos 

señalados en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías. Sexta.- Autorización: Las partes autorizan a la 

Gerencia de la Compañía para que, una vez cumplidas las 

formalidades arriba señaladas, inscriba esta transferencia 

en el libro de socios y participaciones de la Compañía y 

notifique este particular a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. Séptima.- Documento 

Habilitante: Se agrega como documento habilitante el acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

Latin Fresh Compañía Limitada de la cual consta que existe
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0 transferencias objeto de esta escritura pública.- Usted JE E 
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otario se servirá agregar las cláusulas de estilo señor EN 

para la perfecta validez de esta escritura.” HASTA AQUI LA 

MINUTA, (que gueda elevada a escritura pública junto con 

Sy
 

los documentos anexos y habilitantes que el compareciente 

ta en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el  dcotor Marcelo Erazo Bastidas, con 

ro dos mil treinta y nueve del ps
 

Colegio ase Abogados de Pichincha.- Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

mparecientes por mí el Notarlo, se ratifican y H Ss
 O D L
t
 

O 0 Q O 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

A, 

ARTURO JAVIER CARRERA VASCO    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
$ DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

A DE ”. 170921094-C 
" CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CARRERA VASCO 
ARTURO JAVIER 

LUGAR DE NE 
PICHINCHA 
QUITO 
CONOCOTO 

      

  

    
CASADO O 

INBA mn | sigo o     

  

030 - 0221 1709210940 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CARRERA VASCO ARTURO JAVIER 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO JPIJAPA ; 

CANTÓN TAS 

ETA 
E 

LT PARROQUIA ZONA    
n PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

      

SUPERIOR 

  

   CARRERA 

VASCO HILDA VIRG 

  

QUITO 
2015-04-10 

  

3uU DO ARTURO. 

  

MASTER 

       

    

   

  

E133313222 
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025 - 0062 1707347710 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CABEZAS ZAPATA MARCIA MARLENE 

  

      

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO JIPIJAPA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE soci 1OS DE LA 
COMPAÑÍA r AT CODES COMPAÑÍA F LINUTADA 

O OL 
ile ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el veinte y tres de Marzo del 

ano dos mil quince, en las oficinas de la compañía situadas en la calle José Herboso Oe3-246 
y Avenida de la Prensa, siendo las once horas, se instala la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía LATIN FRESH COMPAÑÍA LIMITADA., con la 
presencia del arquitecto RICARDO ARMANDO DÁVALOS GUEVARA, propietario de 16.000 
participaciones, del ingeniero SANTIAGO ALEJANDRO SERRANO LUCIANO, propietario de 

1.000 participaciones, y del ingeniero ARTURO JAVIER CARRERA VASCO, propietario de 

3.000 participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar cada una y se 

encuentran pagadas en su totalidad. El capital social de la compañía es de veinte mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US $ 20.000). Asiste también la señora Jhoanna Paola 

Arévalo Proaño, Gerente de la Compañía. 

Por estar presente el 100% del capital social de la Compañía, y por existir el quórum 
estatutario. los socios deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la ley de Compañías, renunciando expresamente al 

requisito de convocatoria previa. 

Preside la Junta, el Arg. Ricardo Armando Dávalos Guevara, Presidente Titular, y actúa como 

Secretaria. de acuerdo con el estatuto social, la Gerente de la Compañía, Sra. Jhoanna Arévalo 

Proaño. 

La Junta decide por unanimidad tratar el único punto del orden del día: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EL 
SENOR ARTURO JAVIER CARRERA VASCO EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPANIA 
LATIN FRESH COMPAÑÍA LIMITADA. 

El socio, señor Arturo Javier Carrera Vasco, solicita autorización para ceder la totalidad de las 

participaciones que tiene en el capital social de Latin Fresh Compañía Limitada., esto es, tres 
mil (3.000) participaciones de la siguiente manera: a favor del Arg. Ricardo Armando Dávalos 

Guevara, dos mil setecientas noventa (2790) participaciones y a favor del Ing. Santiago 
Alejandro Serrano Luciano, doscientos diez (210) participaciones. 

La Junta General de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar la cesión de la totalidad de las 

participaciones del cual es titular el señor Arturo Javier Carrera Vasco a favor del Arq. Ricardo 
Armando Dávalos Guevara y a favor del Ing. Santiago Alejandro Serrano Luciano de la manera 
solicitada. 

En consecuencia, con esta cesión, la nueva integración de capital de la Compañía quedará de 
la siguiente manera: 

  

  

  

    

            

> | Participa || Participa] 
Socios Capital ¡| Cesión ciones Nuevo ciones o 

| Actual $. | ¡recibidas | Capital 

Ricardo Armando Dávalos G.. | 16.000 | 1 2.790. | 18.790 | 18.790 | 93% 
Santiago Alejandro Serrano Lo 1.000 L o | 2210 3 1210. 1210 % 

Arturo Javier Carrera Vasco. 3,0001. 8000. 1d - - 
¡ TOTAL: | 20.000 | 3.000 | 3.000 | 20.000 20.000 | 100% 
  

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 
acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad.



El presidente levanta la sesión a las 12:30. 

  

A | 
ArGoR icardo > Dávalos | Guevará 

TSOCIO 025 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

      
REZA 
NES CONÍ SA aiecne 

0 Sra. Johañina Arévalo 
SECRETARIA/GERENTE GENERAL 
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RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA FIEL 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL -<QUE.. SE 
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO; DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. OTORGA: ARTURO 
JAVIER CARRERA VASCO; Y, MARCIA MARLENE CABEZAS ZAPATA. A HAVOR: 
RICARDO ARMANDO DÁVALOS GUEVARA; Y, SANTIAGO ALEJANDRO “SERRANO 
LUCIANO. FIRMADA Y SELLADA/ EN QUITO A, VEINTICINCO DE MAYO DEL 
DOS MIL QUINCE.- 

  

 





  

Factura: 002-002-000003487 

DA 
20151701014000544 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701014000544 

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DR. ALEX BARRERA ESPÍN NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: 4 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES       
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

Sinterviniente.persona.apellidos 

DAVID ERAZO CARRION 

SOCIAL 

POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

1711896371001 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE MAYO DEL 2015 

  NOMBRE DEL. PETICIONARIO: DAVID ERAZO CARRION 
  N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     1711896371001 
  

  [OBSERVACIONES: 

  

      ) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPÍN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  

 





MERCANTIL QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 38600 

  

    MEE j Y RELE: 
OO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 26806 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 554 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DÉ PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /25/05/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | LATIN FRESH COMPAÑIA LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE TRANFIERE 3.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3044 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10/09/2002, TOMO: 133. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN (AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     
  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, * cda ta ER E 
¿ae Hse, 

    

     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROE E, 9 OS 

y del Canon 

Página 1 de 1



 



      
   

  

| /NOÍLaria Dra. Glenda Zapata Silva 
Ny Décima Octava de Quito, D.M. NOTARIA 

..ZÓON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada LATIN FRESH COMPAÑÍA 

LIMITADA, de fecha 21 de Agosto del 2002; la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

que otorgan como Cedentes, los cónyuges señor ARTURO JAVIER CARRERA 

VASCO y señora MARCIA MARLENE CABEZAS ZAPATA a favor de los 

Cesionarios, el señor Arquitecto RICARDO ARMANDO DAVALOS GUEVARA y 

señor SANTIAGO ALEJANDRO SERRANO LUCIANO, constante en la escritura 

que antecede.- Quito a, 28 de Mayo del 2015..- 

NOTARIA 18    y 
Eos 

Dirección: Calle inglaterra E3-235 y Av. Amazonas  Telfs.: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 
+ Mal - NAQASQ1489) Email: infoíPaotarial Ramita com



  

   

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

Factura: 001-002-000004345 

  

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701018000613 

MARGINACIONES 

CONSTITUCION DE COMPANIA 

21 DE AGOSTO DEL 2002 

MATRIZ 

Ll 
20151701018000613 

  

  
OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

ERA 
RENA VASCO ARTURO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709210940 

CABEZAS ZAPATA MARCIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707347730 MARLENE 

AFAVORDE =   

  NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  DAVALOS GUEVARA RICARDO 
ARMANDO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0600785943 

  SERRANO LUCIANO SANTIAGO 

ALZJANDRO   POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA     1708971245 
  

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

25 DE MAYO DEL 2015 

1,2,3Y 4 

TESTIMONIO 

  

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

  

 


